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PRODUCTTVIDAD Y DIGIT'A LIZA CTÓN TECF{OLÓGICA

P,1'. A].V,,\RO G'ARCÍA L,ICONA RI]]C, CAJ,A 72(J2i9"T{i9 CIJ]¿P, (}ALA 721)219}I]{GRCI,O7

C0NTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COPIADO N O. 15 I L9

Corrrraro clc arrendamie,rto que celebran por ulu parte la eulpresa PRODITEC Y/O ALVARO GARCÍA LICONA, a quien en lo
sucesilo se te denornjnani ÉL ARRENbADO{ l'por la orra la UNMRSIDAD TECNOLÓGICA MTNERA DE ZIMAPAN,
rc¡rrcsentado por la DRA. IRASEMA ERNBSTINA LINARES MEDTNA en su carácter de RECTORA a quien en lo sucesivo se

lc clcuourinarti EL ARRENDATARTO(A).

DECLARAC]ONES

l. Derclar¡¡ el Arrc¡rtl¡rrlor
rr) Esuu establecido legainlerte v contar con rcgistro federal de contribuJ'cntes No. GALA 72$219 T69, del cual se ¿Igreg¿r

copia
b) Qrre sLi ¡ctir idad principal es ia de vel11a v renla de mriquiuas copiadoras pam lo cual cuerüa con el personal y ele¡uentos

necesanos para desarrollar esta actividad:
c) Que tiene su domicilio para efeclos legales en VALLE DORADO No. 221 MZ 6 LT 1l FRACC. VALLE DORADO

MINERAL DE LA REPORMA. HCO,

2. Declirrir el Arrend¡üario
a) Que es un Organisrno Dcsce¡rtra-liz¿rdo de la Adnrinislración Pública Pantestatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

proplos. sectorizado a la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo;
b) Que tienc por obieto- entle otros: ofrecer progran]ás coños de educación superior de dos años, con las caracterÍsticas de

ilrensiclaci. pertineuciR. flexibilictacl v calirladl asi como, programas de continuidad de estrdios para sus egresados y'. para

egresados del nivel Técnico Superior Universilario o Prolesionai Asociado de otras lnstitucioues de Educación Superior. que

pcrntitiu a los cstudiantcs alcanz-artodos los niveles ac¿dérnicos de tipo superior previstos en la Ley Generai de Educaoióu
c) Que entrc sus atribuciores se eucr"rcntran las siguientes: impulsur la investigación tecnológica con base en ia vinculación con

el sector prodr"rctir,o de brenes .v serricios, planear e impulsar estrategias de particrpación v concertación con los sectores
público. prir.ado ¡- social. para Ia prol'ección de las actl.idades productivAs, con los rnás altos nileles de eficiencia y sentido
socrai, irnpartir eciucación para la lorr¡ración cic técnicos supcriorcs uriversitarios. Ingenierías Técnicas (Licencias
Prol-esionalcs¡. Licenciatura i, Posgraclo. r,inculados estrict¿lmente con neccsid¿rdes de la sociedad; detenninar e irnpartir
progfuinas de superación acadérnica _r,actualización, dirigidos taillo a los lniembros de la comunidad urirersita¡ia. como a la
poblacióu cn scneral: organizar actividadcs que ¡rennilan a la sociedacl, el acceso a la anltura sn todas sus manifestaciones:

d) Qirc col liurciarnerrto en lo ciispuest.o eu el A¡ljculo Scgunilo Trausitorio. la DRA. IRASEMA ERNESTINA LINARES
h{EDIliA tiene facrül¿rdes para suscribir el presente Conhato.

e) Quc paru los efcctos lcgales clel prescnto instmrncuto.iuidico ticne corno douricilio el ubicado en Rio Crande No. 34, locatidad

; ti:'*rji#:i:*;:*11;:.;;;-.; ;.-,,, :;;;;*ED'RA ercuar sc c,e1a,,a en e, anexoAde
este cor¡tralo. v s¡r lo sucesivo designado como EL EQUIPO:

3. Decl;u¿n ambas pu'tcs.
a. Que cLrenlan con las facuhades sulicientes par.I celebrar el presente contralo.
b. Bajo prolesta de clecir verdad. que la personalidad con qüe se osteiltan no les ha sido revocada o restringida en forma alguna.

Arrlr.irs l):irlcs sc rcconoccn rlrullt¿.llllenlc ln pcrsonirlicL¡d con que coI)parecerr ! srrlelart su acuerdo de voluntades a los siguientcs
arlcccdentcs r cl¡ir.rsLrlas.

Eliminadas (4) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (RFC del proveedor, CURP, Telefono particular y Domicilio). 
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PRODUCTIVIDAD Y DIGIT ALIZACIÓi§ TECNOLÓGICA

P 1. AI,VARO GARCÍA LICONA 1UIC GAI,A 720219 "169 CI,[{P GAI,A 720219I+IGRCLOT
\',\1 1.1:l)()l,t^li0N-O 22 l}:ltACC VAi.l,}i ])OI{z\t)O'l lil.. Yl.'AX 77 I it33697 MINllllAT,DELAIll-IFORMA. IIGO.

ANTECEDENTE§

l. A soiicitud de la ARREN DAT'ARIO(A), conyiene en affend& una rnaqüna copiaclora la cual recibe a satisfacción y que a
continuación ss list¡ en el sic.uieule cuadro.

MARCA CONTADOR MODELO SERIE No. PRECIO POR ARRENDAMTENTo

KYOCERA 420L42 KM-3050 ppH7204618 g 1,700.00 MAs lvA

2 - El cquipo listado en cl cuadro anlerior será utilizrdo por el ARRINDATARIO(A) en: las ofrcinas que ocupa la Dirección de
Administración t Fillatzas. ubicadas en el dolniciiio declarado.

Erpireslo lo antcrior. las parles se obligan dc acucrdo con jas sigLricntes:

CtAUSr..lLAS

I'}RIMERA La vigencrlt del presente colltralo es de 12 lneses a partir dcl SIETE de ENERO al J1 de DICrEMBRE de 2019. a1
térmiro del cont¡:tto. este podrii prorrogarse preria notificación por escrito del ARRENDATARIO(A).

SEGL]N.DA. Los car:gos dc a¡rend¡micnto co¡rvenidos se empezaran a causar a. pfftir cle ia fecha de insta.lación y se pagamn por rnes
VENCIDO I)e acLrcrdo a la lccfura del contaclor riei equipo cuando exis{an excedentes estos se pagaran a 2i centavoi nuÍs iva.

a) Si el ARRI,NDATARIO(A) no ptrede Lrtiliz¿rr ci equipo por causas qienas al ARRENDADOR tales como daños o destmcción
clel equipo, huelgas. paros. e1c. Esle cubrirá el importe total de l¡¡ renfa estipulada en el presente conÍato.

\/ALLE DORLAD0 No. 221 TRACC. VALLE DoRADo TEL. y FAx 771 133i697 MTNhRAL DE LA REF6RMA,ITGS.

'|ERCERA. La renla seiialada en el a¡tecedente No. I da clerecho a la arrenclataria a procesar 7.500 copias ¡¡ensuales.

a) El irnporle por copilts procesaclas conto erceclerrtes no llevan iltcluitlo el impueslo al valor agregado (I.V.A.).

CltiAR'IA. E] ARREN DADOR proporcionara al ARRENDATARIO(A) cle acucrrlo a su e xpcricucra ¡os consumibles nccesarios para
cl pcrlecto ñrttcionatttiento dcl equipo cortto soit toncr, rer.elador y relhccioncs asi como cl icn'icio técnico ¡rreventivo y corrcciiro,
cttl* seis mil co¡tiits de uso' El ARRENDADOR torlara la lectura del contador de copias cle la maquina Cada ñn de nres, Ilenando
uu rcporte cie lectura que deberá ser anexado a la presenlación cle la facfu¡a.

QUINTA. El equipo oblcto cle este conrato qüeda bajo la responsabiliclad cle la ARRENDATARIO(A), por io que eq caso de robo
plit-cu"tl o total. itcendio, telrernolo. itrurtclaciones etc. ésla cubrirá el iilrporlc toral del daño, de acr-rerdo con-los anitdos. 2.t57 1- 2-t5tt
dcl Código Cir rl

SEXTA Sotr lesponsabiliclad rlc la ARRENDATARIO(A) los daños causarlos por iustalaciones cleficientes en la red cle alimentación
cléctrica dcl lirgar do¡tclc sc instalc cl eqtripo ob-ieto cle esle conlrato- ba¡a ctrpaciclad en la red eléctrica cle yoltaje. cambios bruscos de
r olr.r.jc.

SÉprln'te El ARRENDATARIO{A) está obligad¿r a d¿rr ¿lviso imriediaro al ARRENDADOR en cáso de que el bien ¿lrendádo,
oblelo de cste contralo. cprede sujelo a cualquier grayaltlen.

Eliminadas (4) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (RFC del proveedor, CURP, Telefono particular y Domicilio). 
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P.1'. ALVAI{O catci¡t l,lcoNA RFC. cALA 72021q 169 cL,ltp. cAl.A 72021gI{HGI{ct-o?
V¡\i,I,I., DOiIADO NO. 22] I]i}tAC]C VAl,I,E DORA]]O'I'EI,. Y FAX 771 ]3.] J6 97 IVIINE}iAI, DIl LA ITEFORMA, IICO.

OCTAVA. Ei ARRENIIAIIOR tendrá derccho dc dar por concluido cste conlrato si l¿ ARRENDATARIO(A) falra al cumplimicnto
dc cualquiera dc las obli-qlciortcs qtrc ¿rsumcn cn el rrLisrno o eu sl c¿so cle que la inllquina arre¡dar1¿ firese gravircla.

De cualc¡Lrier lllancr¿l o si Ia ARRENDATARLO(A) queda sujcta zr algún procedimiento de quiebra. suspensión de pagos o huelgas. en
cualquiera de estos casos cl ARRINDADOR sin previo aviso o traliite. podrír de irunediató reúrar el equipo r1,ut*riJde es¡e contrato
p¡m lo cuel l¡ ARtr{ENDATARI0(A) espresamente nlanifiesta su confonnidad.

NOVENA EL ARRENDATARfO(A) conviere aciemás [o sigu.renrc:
a) Err que cl cquipo inslalado en cl domicilio c¡ue rnanifestó en las Declaraciones 

-v-" 
no podrá ser trasiadado a otro Iugar sin

consenlillicnto prcvio r.pr:r cscr-ito dcl ARRENDADOR;
b) En tto ceder los dereclios derivados dcl presente contrato al subarrend.¿u el equripo si.n conse¡rlilniento previo v por escriro del

ARRENDADOR:
c) A tttiliz-ar el equipo confortlrc á sn nalrralez;t y clestino de acuercio a las especi.ficaciones del propio equipo ate,die¡clo a su

buen manejo v conseryación:
d) A cubrir et) caso de qtte incrur¿l en rllor¿¡ en el pago oporturo de las rcntas conro pen¿ conve¡rcional el 8olo mensual sobre las

rcntas ilrsolurts

DECIMA Para Ia iltterprelacióu o ctrtuplintienlo (ie este colltreto" las partes se solneten a la Jurisclicción de los Tribu¡ales de ssta
Ciud¿d. renunciando a los fueros rie sus respectivos dornicilios.

El prcsentc coDtrato se fi¡tn¡ en dos ejetnplar-es, para quedar uno cie ellos en porler de cada una de las partes. las cuaLes enferadas de
§tr cotltcdcto t'alcanccs icgales. lo finruln en PACHUCA, gGO. EL DiA 07 DE ENERO DEL Añó 2019

ARREIV DADOR ARRENDATARIO

POR PRODITEC POR LA UNI\,IERSIDAD I'§CÑOLéGICA MI}§ERA I}E
ZIMAPAT{

.\;
l\.rA'\'{ \\§

P.f.
CERENTE

DRA IRASEMA ERNESTINA LINARES MEDINA
RECTOR

Eliminadas (4) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (RFC del proveedor, CURP, Telefono particular y Domicilio). 


